
 
 

Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato 

 
Acta 21 

 
En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los 
Estados Unidos Mexicanos, a las catorce horas con cuarenta y nueve 
minutos del jueves veintinueve de marzo de dos mil dieciocho, establecidos 
en el Salón “Josefa Ortiz Girón” de este Instituto para llevar a cabo la sesión 
especial del Consejo General, se reunieron las y los siguientes ciudadanos:  
 
Mauricio Enrique Guzmán Yáñez Consejero presidente 
Indira Rodríguez Ramírez Consejera electoral 
Luis Miguel Rionda Ramírez Consejero electoral 
Sandra Liliana Prieto de León Consejera electoral 
Antonio Ortiz Hernández                   Consejero electoral  
Santiago López Acosta Consejero electoral 
Beatriz Tovar Guerrero Consejera electoral 
Bárbara Teresa Navarro García Secretaria Ejecutiva 
Jorge Arturo Espadas Galván           Representante propietario del PAN 
Jorge Luis Hernández Rivera Representante propietario del PRI 
Jesús Paz Gómez Representante suplente del PRD 
José Manuel Delgado Reyes Representante suplente del PT 
Vanessa Sánchez Cordero  Representante propietaria de PVEM 
Luis Nicolás Mata Valdez Representante propietario de MC 
Martín Ernesto Valtierra Alba Representante propietario de NA 
Zohe Berenice Alba González  Representante propietaria de MORENA 
José Roberto Acevedo Ávila  Representante suplente de ES 
 
En uso de la voz, la secretaria ejecutiva comunica a la Presidencia que existe 
cuórum legal para celebrar la sesión. --------------------------------------------------- 
 
En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del orden del día, la secretaria ejecutiva procede a 
la lectura del mismo que contiene los siguientes puntos: ------------------------- 
 

I. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal. -------------------------- 
 
II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. ----------------------- 

 
III. Informe de la Secretaría sobre la correspondencia recibida. ------------- 
 
IV. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se registra al ciudadano Diego Sinhué Rodríguez 
Vallejo como candidato a gobernador del estado de Guanajuato por la 
coalición POR GUANAJUATO AL FRENTE, conformada por los 
institutos políticos Partido Acción Nacional, Partido de la Revolución 
Democrática y Movimiento Ciudadano, para contender en la elección 
ordinaria del primero de julio de dos mil dieciocho. ------------------------- 
 

V. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se registra al ciudadano Gerardo Sánchez García 
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como candidato a gobernador del estado de Guanajuato, por el Partido 
Revolucionario Institucional, para contender en la elección ordinaria 
del primero de julio de dos mil dieciocho. -------------------------------------- 
 

VI. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se registra al ciudadano Felipe Arturo Camarena 
García como candidato a gobernador del estado de Guanajuato, por el 
Partido Verde Ecologista de México, para contender en la elección 
ordinaria del primero de julio de dos mil dieciocho. ------------------------- 

 
VII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se registra a la ciudadana María Bertha Solórzano 
Lujano como candidata a gobernadora del estado de Guanajuato, por 
el instituto político Nueva Alianza, para contender en la elección 
ordinaria del primero de julio de dos mil dieciocho. ------------------------- 
 

VIII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se registra al ciudadano Francisco Ricardo Sheffield 
Padilla como candidato a gobernador del estado de Guanajuato por la 
coalición JUNTOS HAREMOS HISTORIA, conformada por los 
institutos políticos MORENA, Partido del Trabajo y Encuentro Social, 
para contender en la elección ordinaria del primero de julio de dos mil 
dieciocho. ------------------------------------------------------------------------------ 
 

IX. Clausura de la sesión. -------------------------------------------------------------- 
 
Acto seguido, el consejero presidente pone a consideración el orden del día; 
al no solicitarse intervenciones, el consejero presidente somete a votación 
el orden del día y resulta aprobado por unanimidad de votos. ------------------- 
 
En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo al informe de la 

Secretaría sobre la correspondencia recibida, la secretaria ejecutiva 
comunica que no hay documentación sobre la cual deba dar cuenta al 
Consejo General. ---------------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo a la presentación 
y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se 
registra al ciudadano Diego Sinhué Rodríguez Vallejo como candidato a 
gobernador del estado de Guanajuato por la coalición POR GUANAJUATO 
AL FRENTE, conformada por los institutos políticos Partido Acción Nacional, 
Partido de la Revolución Democrática y Movimiento Ciudadano, para 
contender en la elección ordinaria del primero de julio de dos mil dieciocho, 
la secretaria ejecutiva solicita que se le exima de su lectura en virtud de que 
el proyecto fue enviado con la convocatoria. Asimismo, con el objeto de 
evitar este trámite en los puntos quinto al octavo del orden del día, solicita 
que se le exima de la lectura de los proyectos de acuerdo a que se refieren 
dichos puntos por haber sido adjuntados también a la convocatoria; solicitud 
que es aprobada por unanimidad de votos. ------------------------------------------- 
 
A continuación, el consejero presidente pone a consideración este proyecto 
de acuerdo. ------------------------------------------------------------------------------------ 
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En uso de la voz, la consejera electoral Beatriz Tovar Guerrero manifiesta: 
“Gracias, presidente. Es para solicitar un ajuste de redacción, porque hay un 
párrafo que, desde mi punto de vista, no se lee muy claramente; es 
concretamente en el considerando doce, donde hacemos alusión al registro 
del candidato ante el Sistema Nacional de Registro, en la página siete, 
párrafo segundo de la página siete, voy a dar lectura si me lo permite, 
presidente, dice: ‘en tal sentido, de la documentación presentada por la 
coalición Por Guanajuato al Frente, se acreditó que capturó en el Sistema 
Nacional de Registro la información de su candidato Diego Sinhué 
Rodríguez Vallejo, en términos de lo establecido en el artículo 281 del 
Reglamento de Elecciones, el diecisiete de marzo de dos mil dieciocho. 
Como está redactado, pareciera que fue el diecisiete de marzo el día que el 
Reglamento de Elecciones señaló esta solicitud o esta petición; yo pediría, 
por favor, que se corrija y que diga de la siguiente manera: ‘En tal sentido, 
de la documentación presentada por la coalición Por Guanajuato al Frente, 
se acreditó que el diecisiete de marzo de dos mil dieciocho capturó en el 
Sistema Nacional de Registro la información de su candidato Diego Sinhué 
Rodríguez Vallejo, en términos de lo señalado en el artículo 281 del 
Reglamento de Elecciones’. Esa es la petición que hago de ajuste, a manera 
de dejar mayor claridad en la redacción del párrafo, si no hubiera 
inconveniente, presidente. Es cuanto. Ah, perdón, no sé si proceda; esta 
corrección quisiera pedirla en todos los proyectos de acuerdo, porque viene 
redactada de la misma manera e insisto, de la lectura simple del párrafo no 
se alcanza a entender con claridad y quisiera pedirla para todos los 
proyectos de acuerdo. Es cuanto, presidente”. -------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Por supuesto, 
consejera, muchísimas gracias. ¿Alguien más desea tener alguna 
intervención sobre este proyecto? Consejera Sandra, adelante por favor”. -- 
 
En uso de la voz, la consejera electoral Sandra Liliana Prieto de León 
manifiesta: “Gracias, consejero presidente. Y es en relación nada más a que 
cuidemos los términos que empleamos en los acuerdos y voy a pedir, así 
como lo está comentando la consejera Beatriz, que este comentario también, 
en el engrose, se adecue en cada uno de los acuerdos y, específicamente, 
en la página dos, en donde se hace referencia al apartado cinco que dice: 
‘Solicitud de registro’; hay que cuidar los términos que empleamos, repito, y 
dice: ‘el diecinueve de marzo de dos mil dieciocho, el ciudadano Humberto 
Andrade Quezada, presidente del Comité Directivo Estatal del Partido 
Acción Nacional, presentó a nombre de la coalición’. No se presenta a 
nombre, presenta en representación, porque es representante legal de la 
coalición; entonces creo que sí es pertinente que desde estos acuerdos que, 
precisamente, se tiene por registrada la coalición, es importante que 
utilicemos, repito, todos los conceptos de manera adecuada. Gracias”. ------ 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Consejera, entonces 
ahí quedaría en representación, ¿verdad? En lugar de ‘a nombre’, en 
representación de la coalición, perfecto. ¿Alguien más desea hacer algún 
comentario? Gracias, me parece que no hay inconveniente en los 
comentarios que hacen las consejeras y además de que, en lo personal, me 
parecen muy atinados, de suerte tal que si no hay algún otro comentario, por 
favor, señora secretaria someta este proyecto a votación de consejeras y 
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consejeros con las adecuaciones que han señalado tanto la consejera 
Beatriz Tovar Guerrero como la consejera Sandra Liliana Prieto de León”. -- 
 
Al no solicitarse más intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a 
votación el proyecto de acuerdo, con las modificaciones propuestas, y 
resulta aprobado por unanimidad de votos a las catorce horas con cincuenta 
y nueve minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión como 
anexo uno. ------------------------------------------------------------------------------------ 
 
En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la presentación 
y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se 
registra al ciudadano Gerardo Sánchez García como candidato a 
gobernador del estado de Guanajuato, por el Partido Revolucionario 
Institucional, para contender en la elección ordinaria del primero de julio de 
dos mil dieciocho. ---------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias 
señora secretaria. Bueno, en el entendido de que han solicitado tanto la 
consejera Sandra como la consejera Bety, retomaríamos la propuesta 
correspondiente y fuera de ahí ¿algún integrante de este Consejo desea 
tener alguna intervención?, sí consejero Antonio, por favor”. -------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero electoral Antonio Ortiz Hernández manifiesta: 
“Gracias. No estoy seguro si esto se repite en los demás acuerdos, me 
parece que no. Dice en la página cinco, donde dice datos del candidato en 
el considerando número once: ‘asimismo, con base en el acuerdo treinta de 
dos mil dieciocho de este Consejo General, al que se refiere el antecedente 
tercero de este acuerdo, se determinó eximir al partido, entre otros, de 
presentar sus plataformas electorales al momento del registro de su 
candidato’. Me parece que este acuerdo no nos permite eximir, sino que se 
da ya por presentada la plataforma, se presentó con anterioridad, no se está 
eximiendo, solamente se da ya por presentada con anterioridad”. ------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Gracias, consejero. 
¿Alguien más desea tener alguna intervención? Sí, lo que pasa es que en el 
punto tercero dice, en el punto tercero de este acuerdo, de los antecedentes, 
página dos, dice: ‘asimismo, en el punto de acuerdo tercero de dicho 
acuerdo, del que estamos hablando, se determinó eximir a los institutos 
políticos referidos de acompañar la constancia relativa al registro de sus 
respectivas plataformas’; entonces lo que haríamos es que en la redacción 
que propone el consejero, diríamos que se le tiene por presentada, ¿no? Ah, 
perfecto, muchas gracias. Sí, excelente; sí, gracias. ¿Alguien más desea 
hacer algún comentario sobre este punto? Bien, si no es así, por favor, 
señora secretaria, someta a votación de consejeras y consejeros este 
proyecto”. -------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Al no solicitarse más intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a 
votación el proyecto de acuerdo, con las modificaciones propuestas, y 
resulta aprobado por unanimidad de votos a las quince horas con un minuto. 
Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión como anexo dos. ----------- 
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En desahogo del sexto punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se registra 
al ciudadano Felipe Arturo Camarena García como candidato a gobernador 
del estado de Guanajuato, por el Partido Verde Ecologista de México, para 
contender en la elección ordinaria del primero de julio de dos mil dieciocho.  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Está a la consideración 
de todas y todos este proyecto de acuerdo, también en el entendido de tomar 
los comentarios que hizo la consejera Bety y la consejera Sandra, y también 
el consejero Antonio, ¿alguien desea tener alguna intervención sobre este 
punto?, si no es así por favor, señora secretaria, someta a votación de 
consejeras y consejeros este proyecto de acuerdo”. ------------------------------- 
 
Al no solicitarse intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a votación el 
proyecto de acuerdo, con las modificaciones propuestas, y resulta aprobado 
por unanimidad de votos a las quince horas con tres minutos. Se agrega el 
acuerdo al expediente de la sesión como anexo tres. ----------------------------- 
 
En desahogo del séptimo punto del orden del día, relativo a la presentación 

y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se 
registra a la ciudadana María Bertha Solórzano Lujano como candidata a 
gobernadora del estado de Guanajuato, por el instituto político Nueva 
Alianza, para contender en la elección ordinaria del primero de julio de dos 
mil dieciocho. ---------------------------------------------------------------------------------- 
 

A continuación, el consejero presidente pone a consideración este proyecto 
de acuerdo. ------------------------------------------------------------------------------------ 
 
En uso de la voz, el representante propietario de Nueva Alianza manifiesta: 
“Quiero manifestar que, durante el acuerdo, en varios espacios está mal 
escrito el nombre de nuestra candidata, quisiera que nos permitieran 
hacerles llegar el nombre correcto a la secretaria para podérselos dejar para 
que nos hagan favor de corregir en los diferentes momentos en que no está 
bien escrito el nombre”. -------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Por supuesto, con todo 
gusto, señor dirigente, muchas gracias. Bien, ¿alguien más quiere hacer un 
comentario sobre este punto? En el entendido de que tomamos los 
comentarios de, como lo señalé ya, de la consejera Bety, de la consejera 
Sandra y del consejero Antonio. Si no es así, por favor señora secretaria 
someta a votación este proyecto de acuerdo”. --------------------------------------- 
 
Al no solicitarse más intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a 
votación el proyecto de acuerdo, con las modificaciones propuestas, y 
resulta aprobado por unanimidad de votos a las quince horas con cuatro 
minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión como anexo 
cuatro.  ----------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del octavo punto del orden del día, relativo a la presentación 
y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se 
registra al ciudadano Francisco Ricardo Sheffield Padilla como candidato a 
gobernador del estado de Guanajuato por la coalición JUNTOS HAREMOS 
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HISTORIA, conformada por los institutos políticos MORENA, Partido del 
Trabajo y Encuentro Social, para contender en la elección ordinaria del 
primero de julio de dos mil dieciocho, el consejero presidente pone a 
consideración este proyecto de acuerdo. ---------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario de Movimiento Ciudadano 
manifiesta: “Gracias, presidente. Uno de los tantos Enriques que en su 
momento gobernaron Francia, era público y notorio que era protestante; se 
le exigió que renunciara a su credo para ser ungido rey de Francia, y una 
frase que por su cinismo retrata de pie, completo, a ese tipo de políticos fue: 
‘París bien vale una misa’. Y hoy, señor presidente, señores consejeros, 
representantes de los partidos, nos encontramos ad nauseam con que a la 
presidencia de la República bien vale postular a un trásfuga en el más sucio 
ejercicio del pragmatismo. Desgraciadamente, señor presidente, señores 
consejeros, no es del alcance de este Consejo negar el registro a este tipo 
de personajes; se reunieron los requisitos que la ley señala y aceptémoslo, 
la presidencia de la República, así como en su momento ‘París bien vale una 
misa’, el intentar ganar la presidencia de la República sí permite aceptar, sí 
permite atraer, sí permite digerir a los trásfugas de cualquier signo. 
Efectivamente, haremos historia, haremos historia de pragmatismo, de 
utilización de los métodos más bajos que la política nos permite, ni modo, es 
el tipo de candidatos que algunos partidos o algunas coaliciones quieren 
aceptar; en el pecado llevan la penitencia. Muchas gracias, señor 
presidente”. ------------------------------------------------------------------------------------ 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Gracias, señor 
representante de Movimiento Ciudadano. ¿Alguien más desea tener alguna 
intervención? Bien, por favor someta a votación de consejeras y consejeros, 
en el entendido de que se hagan los ajustes que se han referido ya por parte 
de la consejera Bety, la consejera Sandra y el consejero Antonio”. ------------ 
 
Al no solicitarse más intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a 
votación el proyecto de acuerdo, con las modificaciones propuestas, y 
resulta aprobado por unanimidad de votos a las quince horas con ocho 
minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión como anexo 
cinco.  ------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
En uso de la voz, el representante propietario del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “Si me pudiera hacer el favor de girar sus finas 
instrucciones a quien corresponda, a efecto de que se me pudieran 
proporcionar copias certificadas de todos los acuerdos que se acaban de 
votar el día de hoy en esta sesión especial”. ----------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Por supuesto, señor 
representante. Señora secretaria, por favor proceda a entregar las copias 
certificadas, expedirlas y entregarlas al señor representante. Gracias. 
Señora representante de MORENA, ¿sí?”. ------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, la representante propietaria de MORENA manifiesta: “La 
misma petición, señor presidente”. ------------------------------------------------------ 
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En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “¿Movimiento 
Ciudadano? Bien, entonces déjenos tomar nota rápidamente. PRI, 
MORENA, MC, Encuentro Social, bien, pues, PRD y PT; bueno, todos 
solamente Verde no, ¿es correcto? Bien, a todas las representaciones de 
los partidos, excepto al Partido Verde Ecologista de México”. ------------------- 
 
En el desahogo del noveno punto del orden del día, relativo a la clausura 

de la sesión, el consejero presidente procede a clausurarla siendo las quince 
horas con diez minutos. -------------------------------------------------------------------- 
 
La presente acta consta en cuatro fojas útiles, tres por ambos lados y una 
sólo por el anverso. La firman el consejero presidente y la secretaria 
ejecutiva. CONSTE. ------------------------------------------------------------------------- 
 
 

 
Lic. Mauricio Enrique Guzmán Yáñez 

Consejero Presidente 

 
Lic. Bárbara Teresa Navarro García 

Secretaria Ejecutiva 

 


